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Fusagasugá, 9 de diciembre de 2024 

Proceso: Ejecutivo EGR 

CUI No. 252904003001 2017 00267 00 

  

 En virtud del trámite procesal y atendiendo al informe secretarial que antecede, 

corresponde a este Juzgado pronunciarse oficiosamente respecto a la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora. 

 

ANTECEDENTES 

 

 Mediante fijación en lista se corrió traslado a la parte contraria de la liquidación del 

crédito presentada y realizada por el extremo demandante, sin que dentro del mismo fuera 

objetada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como la Rama Judicial implementó el aplicativo para la revisión de las liquidaciones 

del crédito de los procesos que cursan en los despachos judiciales, se procedió por el juzgado 

a la revisión de la liquidación aportada por la parte ejecutante donde se verifica que el valor 

de los intereses de plazo no corresponden a los indicados en el numeral 2 de la orden de 

apremio calendada 17 de mayo de 2017 (fl 21, protocolo 001-C1), se evidencia que existe 

una diferencia significativa entre la liquidación objeto de revisión y la realizada con el 

aplicativo, razón por la que el despacho de manera oficioso deberá modificarla.  

 

 En vista de lo cual, se modificó la liquidación allegada como se observa en el anexo 

que hace parte integral de este auto (protocolo028-C1).   

 

 Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal De Fusagasugá Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E 

 

 1º. MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el(a) apoderado(a) de la 

parte demandante, por los motivos antes expuestos. 

 

 2º. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la secretaría de este despacho 

judicial y hasta el 07 de octubre de 2024, en la suma de $49.706.176,24 M/cte. 
 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 La Juez,  

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

(1) 
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